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Escritura número seis mil quinientos seasenta -Ocho.- - 

En La ciudad _de San Francisco _de Qui Distrito 
  

sul 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día/ miércoles yeiptimere...22).. de Junio .del , 20 L 

¿fte mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario me / 
P g 

AA Cantón” compabéce : el señor IngeAfiero 
E 

AAN 
en su calidad de ferente 

  

como tal representante legal de la compañía 

  

“COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS 2% ', conforme lo 

acredita con el nombramiento que se agrega como documento 

habilitante. .. El ompareciente es de nacionalidad 
y e 

ecuatoriand, mayor de edad, de estado civil caso, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, legalmente capaz para contratar y 

obligarse á nombre de su representada, a quien de conocer 

doy fe; en virtud de haberme exhibido su respectiva 

cédula de ciudadanía que en copia auténtica se agrega, 

   



bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla pr ade 

libre y voluntariamente de acuerdo a ésta minuta: MSEÑOR 

NO IO: En el registro de escrituras públicas a su 

cago, sírvase incorporar una de Aumento de Capital y __ 

eforma del Estatuto Social, al tenor de las siguientes 
  

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento Me la presente escritura pública el señor 

ingeniero OS ENRIQUE PINOS HERNÁNDEZ, en su calidad 

de ferente General y como tal representante legal de la 

compañía “CÓMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A.”, 

debidamente autorizabo por la Junta Universal 

  

Extraordinaria de Accionistas conforme consta del Acta de 

la misma y nombramiento que se adjuntan como documentos 

habilitantes. A compar jente es mayor de edad, de, 

estado civily casado de nacionalidad ecuatoriand, 

domiciliado , residente en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábil para contratar y obligarse a nombre 

de su representada. ¿CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 2.1. 

  

La compañía “COMPUTADORES EQUIPOS COMPUEQUIP DOS CIA.      

    
   

LTDA.”, se constitu 

ete de A onore de mil novecientos 

mediante escritura pública 

celebrada el 
O 

ochenta y ocho, ante el Doctor Remigio Aguilar Aguilar, 
AU er A 

  

A e rt a, 

  

inscrita en el 

  

Regi ccantil... del -cartón=——Quitó, el catorce de 
A 

diciembre del mismo año. Con un Capital de setecientos 

1
x



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

       
] 1620992. 

mil sucres (S/. 700.00, 00). 2.2. ADN bcritura 

pública celebrada el veintisiete de enero del añg* ye 

novecientos noventa y tres, ante el Notario Decimo j 

del cantón Quito, Doctor Remigio Aguilar Ag 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con 

fecha conce de mayo del mismo año, la compañía 

“COMPUTADORE Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS CIA. LTDA.”, 
AAA 

   

      

   
     

   
   

  

procedió a JfAeformar su Estatuto Social y Aumentar su 

  

Capital Sfcial a quince millones de  sucres (s/. 

15'000.008,00). 2.3. Mediante escritura pública celebrada 

el veinfiséis de Coro del año mil novecientos noventa y 

ante el Notario Decimo Segundo del cantón Quito, 

octor Jaime Nolivos Maldonado, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, con fecha veintisiete de 

febrero del mismo año, la compañía “COMPUTADORES Y 

EQUIPOS COMPUEQUIP DOS CIA. LTDA.", procedió reformar 
A 

su Estatuto Social y Aumentar su Capital Social a mil 

quinientos millones de sucres (s/. 1.500*000.000,00). 

2.4/' Mediante escritura pública celebrada el diecinueve 

de noviembre del año dos mil uno, ante el Notario Quinto 

del cantón Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con 

fecha seis de marzo del año dos mil dos, la compañía 

A EQUIPOS GCOMPUEQUIP DOS CIA.  LTDA.”, 

a 

procedió a formar su' Estatuto Social y Aumentar su 

Capital Social a quinientos mil 00/100 Dólares de los 

 



Estados Unidos de América ($. 500.000,00 uso). (45,7) 

Mediante escritura pública celebrada el veñitrés ae 

jujaó del año dos mil dos, ante el Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con 

Lo” Los ga F 
cha veintitrés de ocyábte del mismo año, la compañía 

=—— 

OMPUTADORES Y EQUIPOS GCOMPUEQUIP DOS CIA.  LTDA.”, 
F o S - 

procedió a ¿formas su tipo societario a Sociedad 

  

Anónima, Reformo el Estatuto Social y Aumento su Capital 
lar A rt 

Social a quinientos cincuenta mil 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica ($. 550.000,00 USD). 7 

Mediante escritura pública celebrada el veinticuatro de 

noviembre del año dos mil tres, ante el Notario Vigésimo o 

Quinto del cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, A. 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con 

fecha treinta y uno de diciembre del mismo año, la 

compañía  “COMPUT. ORES. Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A.”, 
AKAL 

procedió a refgrmar su Estatuto Social y Aumentar su 

Capital Social a seiscientos once mil ochocientos treinta 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($. 

611.830,00 USD). 2.7. Mediante escritura pública 

celebrada el diecisiete de febrero del año dos mil diez, 

ante el Notario Primero del ¡cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, con fecha catorce de abril del mismo año, 

la compañía “COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A.”,



    

procedió: a Reformar sus Fstatutos, Objeto 

    
   

Aumentar su Capital Social a ochocientos fa 

cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estad 

Norteamérica ($. 850.400,00 USD). 2.8. Mediante 

pública celebrada el doce de mayo del año dos mil diez, 

ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, con fecha siete de septiembre del mismo 

año, la compañía “COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS 

entar su S.A.”, procedió a Reformar sus Estatutos y A 
    

      

    

Capital Social a un millón ciento noventHH4f y cinco mil 

seiscientos cuarenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica ($. 1'195.640,00 USD). 2.9. La Junta 

_eneral Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañia “COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A.”, 

efectuada el veintisiete de junio del año dos onca, 

resolvió por unanimidad, aumentar el Capital Social de la 

compañía a un millón  sciscientos veintisiete mil 

quinientos treinta 00/100 Dólares de los HsLados Unidos 

de Norteamárica (S. 1/627.530 USD); y, reformar su 

EslLatuto Social.- CLAUSULA TERCERA: A NTO DE CAPITAL.- 

Con los antecedentes expuestos, cl señor Ingeniero CARLOS 

ENRIQUE PINO HERNÁNDEZ, en su calidad de Gerente General 

y como tal roprosentante legal de La compañía 

“COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS SsS.A.”, en 

ejercicio de las facultades conferidas por la Junta



Gencral Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

manifiesta expresamente: > ue se incrementa el 

Capital Suscrito y pagado de la compañía, en 

cuatrocientos treinta y un mil ochocientos noventa 

Dófares de los Estados Unidos de América (S.    

   

J0/100 

431.8%,00 USD), por lo cual, el Capital Suscrito y 

fl pagado una vez perfeccionado el presente Aumento de 
A 

Capital será de un Ln seiscientos veintisiete mil 

quinientos treinta 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

   

de Norteamérica ($. 1'627.530 D). 3.2. Que la forma de 

pago del presente Aumento de Capital, se realizara 

mediante la Capitalización de las cuentas Uldflidad 

Ejercicio Económico dos mil diez y oo Legal del año 

dos mil diez, 

derecho preferente 

que los accionistas han hecho ejercicio del 

que les otorga la Ley, para suscribir 

  

  

  

      MISCO f 43187000 Y 
l ]     

el aumento de capital en proporción a sus acciones. 3.3. 

Que una vez perfeccionado el Aumento de Capital que se 

aprueba, el cuadro de integración de capital quedará 

conformado como a continuación se detalla: 

COMPOSICIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL 

] UNLIDAD EJERCICIO 
ACCIONISTA AUMENTO CAPITAL No. 

CAPITAL CAPITAL ECONOMICO 
ANTERIOR Asco PEC 2010 : ACTUAL ACCIONES 

Gan Pal Vaca lc Í ia Y 0 | Cros Unique Pinos Hemánalez y18410000 Á 407570 924200 41822800 Y 

AN LL E lo ls] 

Augusio Ruperto Pinos Gaviánoz 1154000 A 432000 204 9400 / 422600 Ñ 1588000 / 156 

To A fo => TO z 7 TRATA 1 == / 7] 

TOTAL 9.3600 Y eno K VEDSEOLO AP 162753    
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   sy PRIUS 7, 
$ 2 

NO, la compañía “COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A. “<= 

Z < P 
o > bajo Juramento nefisieste que los datos incorporados a la 

Ra pre 
presente escritura son verdaderos, y, responden a la 

realidad reflejada en los libros contables y sociales de 

         

    

la compañía. 3.5. a compañía “COMPUTADORES Y EQUIPOS 

   

  

COMPUEQUIP DOS S.X.”, a través del presente Aumento de 

  

al Beneficio establecido en el Articulo 

    

  

treinta y oc (38) del Reglamento a la Ley de Régimen 
A 

Tributarioy/Ínterno. SÁAUSULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO     

   

En virtud de la resolución tomada por la Junta, y 

por medio de este instrumento público conforme lo 

determina la Ley, se reforma el artículo Quinto del 

o Estatuto Social de la compañía “COMPUTADORES Y EQUIPOS 

COMPUEQUIP DOS S.A.”, el cual de hoy en adelante dirá: 

“Artículo Quinto.-Capital Social.- El Capital Social de 
  

la compañía es de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 
A AAA A IA 

    

QUINIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE_AMÉRICA. ($. .1627.530.00 USD),..y se encuentra dividido 

en CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENIA Y TRES 

acciones de un valor _.oominal.doolldeizicmlldldalll) DÓLARES DE 

LOS, ESTADOS UNIDOS DE. AUÉRICA ARA: UNA. Las acciones 

estarán representadas en títulos que reunirán los 

requisitos señalados een la ley”.  CLAUSULA QUINTA: 

  

A A A ATI A A RT 

E A



AUTORIZACIÓN: Se yA autorización a los abogados 

Santiago Herrera Mora, Juan Carlos Salvador Cadena, 

iguel Ángel Luzuriaga Fernandez y Esteban Rodriguez 

Guevara, para que gestionen la aprobgcÍón e inscripción 

la presente escritura pública.  CLAUSULA SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta para que forme un 

solo cuerpo con pa los siguientes 

documentos: Uno) Nombya iento de Gerente General de la 

compañía; Dos) Act de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, de fecha veintisiete de junio 

del dos mil once; Tres) Copia de cedía de Ciudadanía y 

Papeleta de Votación del señor lfigeniero Carlos Enrique 

Pinos Hernández, Gerente General de la compañía. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que, el compareciente acepta en,todas Y Cada una de sus 

partes, minuta que está firm Á3" por el abogado A 
7 

7 

A : 

Herrera Mora afiliado s81 [e Áegio de Pichincha bajo el 

numero: Once mil novecientos cuarenta y ocho. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue al compareciente por mí el Notario, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando



  

Ing. 

Cc.c 

  

Carlos Enrique Pinos Herná 

NN OEOAIJODIZ 

AUS 
uilaS 

ez 

   

  

 



. Quito, 10 de Abril de 2.008 

Señor 

CARLOS ENRIQUE PINOS HERNÁNDEZ 

Presente.- 

De mis consideraciones:   
celebrada en esta ciudad el día Y de Abril de 2.008, fue Ud. reelegido Perente General por e! 
período de duración de cinco años de conformidad con el Artículo Décffho Octavo del Estatuto 
de dicha Compañía. 

De acuerdo al Estatuto, el Gerente General tendrá deberes y atribuciones, y principalmente 

ejercerá la representación legal de la compañía por el período antes indicado, pudiendo 
además ser reelegido indefinidamente. 

COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS CÍA. LTDA. se constituyó mediante 
Escritura Pública : otorgada ante el Notario. Décimo: Octavo: del Cantón Quito, Dr. Remigio 

. Aguilar Aguilar.con' fecha 7:de.Noviembre da 1.988 y fue inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito con fecha 14 de Diciembre de 1.988. 

La transformación de, CÍA LTDA. a S.A. se realizó mediante Escritura Pública otorgada ante el - 
tal ési Quito, Dr. Felipe lturralde Dávalos con fecha:23 de Julio de 

2. 002: y fue: inscri ajen Registr Mercantil del Cantón Quito el 23 de Octubre de 2.002, asi 
como también ta re de su: 'Estátuto, por lo que su nueva razón social es - 
COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPÚEQUIP DOS S.A. 

   
    

     

Luego de felicitarte por tan acertada designación, le solicito dejar constancia de la aceptación 
6 e inscribir este Nombramiento en el Registro Mercantil. 

Alexandra María Fernánda Vargas Cedeño 
Presidente 

   
    

   

  

Dejo constancia de mi... acepta) o ón del cargo de Gerente General de la Compañia 
COMPUTADORES Y EQUIPOS: OMPUEQUIP DOS S.A.- Quitg, 10, de Abril de,2.008 :.. 

dea, pu Mato ne 4 5 4 3 E 
P 

  

Carlos Enrique E Pinos: Hemández 
C.C. No.: 060075001 2    

  

29 ABR? 
MA AR - 

  

nv, ucciaental N71-282 y José Miguel Carrión, sector El Condado 

PBX:.299:2900 Fax: 299-2999 

. ¿. yA



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONIST 5 3 0 y 0 

. DE LA COMPAÑÍA “COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPÚEQUIP DOS S.A ? 6 

  

    
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a loy27 días del mes de Jyxio del año 201 a las once horas, en el fa 

la compañí COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A.”, ubicado en la "Avenida Occidental N7| 

in sE reúnen los siguientes accionistas: 

   

> 
ee pn 

> “Cc S ENRIQUE PINOS HERNANDEZ, por sus los y personales derechos, propietario de CIENTO DIECIOCH l 

ATROCIENTAS DIEZ (118.410), acciones de-DlEZ 00/100 DÓLARES AMERICANOS (USD $. 10,00) de valor nom izado 

una, totalmente pagadas. 

  

CUATRO (1,154), elfCciones de DIEZ 00/100 a AMERICANOS (USD $. 10,00] de valor nominal cada una, totalhmer 

pagadas. 

Por cuanto se encuentrada totalidad del Capital Pagado, siendo los Únicos accionistas que constan en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la camipañía “COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A.”, los asistentes deciden por unanimidad 

declararse en Juntá General de Accionistas, en sesión extraordinaria al amparo de lo dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de 

Compañías, cg el fin de tratar el siguiente orden del día: 
     

   

    ¿lución de Aumentó de Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía “COMPUTADORES Y EQUIPOS 

COMPUEQUIP DOS.8.A.” de $. 1'195.640,00 USD a $. 1'627.530,00 USD. 

    
   

Fhoc el señor Ingeniero Carlos Enrique Pinos Hernández. quien deja constancia de haber formulado la lista 

de asistentes a lá reunión y dar fe de que existe el quórum necesario para la realización de la presente, unta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas. 
e 

  

      
   

   

  

    

  

PUEQUIP DOS S.A.” de $. 1'195.640,00 USD a $. 1'627.530,00 USD. 

La Presidentg«“omunica a la Junta General Universal de Accionistas, que para consolidar las actividades empresariales a 

mpañía por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES AMERICANOS 

.890,00 USD), a través de la capitalización de las cuentas Utilidad Ejercicio Económico 2010 y Reserva Legal 2010. 

     

    

  

Luggo de varias deliberaciones la Junta decide por unanimidad autorizar el Aumento del Capital Suscrito y Pagado de la 

¿ompañía “COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A.”, la suma de CUATROGSIENTOS TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES AMERICANOS (5. 431,290,00 USD), para llegar af monto total de UN MILLON 

SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS TREINTA 00/7100 DÓLARES AMERICANOS (5. 1'627.53900 USD), para lo cual autorizan al 

. Gerente General de la compañía, Ing. Carlos Enrique Pinos Hemández, a fin de que Suscriba cuanto documento fuere 

- necesario en virtud de legalizar la presente resolución. Se autoriza la libre negociación de fracciones entre los accionistas. Una 
vez perfeccionado el Aumento de Capital que se aprueba, éste quedará conformado de la forma que se indica en el 

  

  

  

  

                

siguiente cuadro: , 

COMPOSICIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL 

CAPTAL CAPITAL UNIDAD EJERCICIO ACCIONSTA AUMENTO CARTAL No. 
O ANTRO | SAO leva LEGAL | IO ACTUAL — | ACCIONES 

e. á i 

CartosEnrique Pinos Heméndez 1184, ADO Y 920Y Y” 41832800 rsl1a7ToED 161670 / 

AugustoRyperto Pos Govénez 1154000 A 432000 EA 15eeoho 1586 , 
TT pa HEAT DS mi > 

TOTAL 11950 y «so r 93040 AZ2SSALO ves 12788 / 
  

Por lo tanto se Reforma el Estatuto Social de la compañía “COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A.” en su 

artículo Quinto Y desde ahora en adelante dirá lo siguiente: 

“Artículo Quinto.-Capital Social.- El Capital Social de la compañía es de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($. 1'627.530.00 USD). y se encuentra 

dividido en CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES acciones de un valor nominal de DIEZ 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. Las acciones estarán representadas en títulos que 

reunirán los requisitos señalados en la ley" 

Aceptadas las resoluciones de la Junta, y sin existir otro punto que tratar de acuerdo al orden del día, la Presidenta, 

concede un receso de quince minutos para la elaboración de esta Acta: vencido el cual se levanta la sesión, 

firmando para constancia todos los asistentes. 

 



/ 

certifica. 

  

            Carlos Enrique Pinos Hernán 
Accionista - Secretario de Kcclonista 

   



 Os007Éd042 
CÉDULA ' 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA 

POMASQUI 
PARROQUIA     AI

R 

 



-Se otorgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta TERCHÁR COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a once de Julio de dos mil 

once.- 

    
   

   ado Cevallos 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS £ 

>
 y - 

Pdo 
Y q € 

RAZON: Mediante Resolución No.SC.IJ.DICPTE.Q.11.4014, dictada por el 

Intendente de Compañías de Quito, Dr. Camilo Valdivieso Cueva, el 9 de septiembre 

de 2011, se aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos de la compañía 

COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A. Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en dicha resolución en su Segundo.- Tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva escritura matriz, otorgada en esta Notaría el 29 de Junio del 

2.011- 

Quito, a 16 de Septiembre del 2011 

y 

y 

  
Re...



Dr. Enrique Díaz Ballesteros: ;. 

..ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP 

DOS COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 07 de noviembre de 1988; la 

  

Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11.004014, de fecha 09 de septiembre del 2011, que 

Aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos de la referida 

compañía.- Quito a, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE. 

    

  

A 

II 

”    

  

  
Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 

E-mail: notary180notary18.com 
Quito - Ecuador



¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DIJCPTE.Q.11. CUATRO MIL CATORCE del .Sr. TENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de septiembre de 2.011, bajo el número. ¿3531 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 2081 del 
Registro Mercantil de catorce de diciembre de mil novecieñtos ochenta y ócho, a fs. 3941, 

Tomo 119 y 3560 del Registro Mercantil de veintitrés de octubre de dos mil/dos, a fs. 3111, 
Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de ta Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 

"COMPUTADORES Y EQUIPOS 
de junio del año dos mil once, ante el. 

Quito, Dr. JORGE MACHADO CEV, 

    

  

añía 
MPUEQUIP DOS S.A.", otorgada el veintinueve 

MERO del Distrito Metropolitano de 
S.-Se da. así cumplimiento a lo dispuesto en el 

de: conformidad a lo establecido en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
1ero 045620.- Quito, a diecisiete de 

  

    

     
    

        

      

   

e 

. a . jua 
e 

y 
Pre 

57M VAL 
SO Mercante 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



MD SUPERINTENDENCIA 003 
e y C DE COMPAÑÍAS “010 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJ CPTE.Q.11.004014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de junio de 2011, que contiene el 

aumento de capital y reforma de estatutos de COMPUTADORES Y EQUIPOS 

COMPUEQUIP DOS S.A.; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 3837 de 9 de septiembre de 2011 y la Dirección de 
Inspección mediante memorando No. 0646 de 31 de agosto de 2011, han emitido 
informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo 
de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR El aumento de capital de USD $ 1“195.640,00 
a USD $ 1'627.530,00; y, la reforma de estatutos de COMPUTADORES Y EQUIPOS 
COMPUEQUIP DOS S.A., en los términos constantes en la escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de junio del 2011; 

y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio 
principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y Décimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y, fi aren el Distrito Metropolitano de Quito, 9 de 

septiembre de 2011     
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

P. 18185 
Tr. 01.1.11.000706
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